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Tingo Maria, I I de m¡rzo de 2024

EL ALCALDE DE LA I\TUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO.

DECRETA:

¡!¡[g!q!j: CONVOCAR a los integrantes del Consejo de Coordinación t¡cal Provinciat de L¡oncio
Prado (CCL), reconocidos por Resolución de Alcaldia No 1283-2023-MPLP de fecha 12 de dicienbre de 2023, a

la Primera Sesión Extraordi¡aria para el día 19 de marzo de 2024, a horas 03:30 p.m, en el Auditorio de la
Municipalidad Provincial de l¡oncio Pr¿do (3" piso), a €fecto de tratarse la sigui€nte agenda: -

l .- Info¡me de ava¡c¿s del proceso de fo¡mulación del Pla¡ de Desarrollo t c¿l Conc€rtado @DL.C) de la proüncia de
l,€oncio Pr¿do al 2034.

2-- Próximos pasos en el ma¡co del proceso de formulación.
3.- Otos.

¿§g!C!g-Ii ENCARGAR a la Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaria, la

Notificación a todos los Miembros Consejo de Coordinación l-ocal Provincial CCLP de I-eoncio Prado, así como
la Publicación en el diario de mayor circulación bajo estricto g¡ado de rcsponsabilidad.

Afículo 3": ENCARGAR a la Oficina de Comunicación e tmagen lnsitucional en coordinación con la
Ofrcina de Planeamiento Estratégico y Modernización Insütucional, sobre la preparación de un Programa
Protocolar especial que demanda la presente sesión para la fecha convocada segrin Decreto de Alcaldía.

Regístrese, comuníquese, publíq uese y c
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DECRETO DE ALCALDIA NO OO3-202+MPLP

visto; el INFORME N'0107-2024-MPLP-GM-OGPP-OPEYMI de fecha 07 de marzo de 2024, emitido
por el Subger€Íte de la Ofici¡a de Planeamiento Es["tégico y Modemización Institucional, sobre Convocatoria a

la Primera Sesión Extraordina¡ia del Consejo de Coordinación Local Provincial CCLP de I¿oncio Pralo para el
Informe de avance del proceso de formulació¡ del Plan de Desa¡rollo t ocal Concenado (PDLC) de la provincia
de l¡oncio Prádo al 2034.

CONSIDERANDO:

Que, el aniculo 194" de la Constitución Política del Peru, modificado por las Leyes de Reforma
Conslitucional N's. 27680,28607 y 30305, establece que las municipalidades provinciales y distritales son los

órganos de gobiemo local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su

competencia, concordante con el An. ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972.

Dicha autonomía ¡adica en la facultad de €j€rcer aclos de gobiemo, administrativos y de administración, con
sujeción al ordenamiento juridico:

Que, el aniculo 100'de la I-ey Orgánica de Municipalidades N" 27972, establece las funciones que

corresponden al Consejo de Coordinación Local P¡ovincial, como órgano de coordinación y concertación del PIan
de Desa¡rollo Municipal Provincial Concertado y el Presupuesto Participativo Provincial;

Que, mediante Ordenanza Municipal N' 030-2017-MPLP de fecha 03 de octubre de 2017, se aprobó el

Reglarnento de Participación de los Representantes de las Organizllciones Soaiales ante el Consejo de

Coordinación Local (...);

Que, con Resolución de Alcaldía N' 1283-2023-MPLP de fecha l2 de diciembre de 10-23, se VALIDA,
ACREDITA Y RECONFORMA a los miemb¡os ante el Concejo de Coordinaciói Local'P¡o-vincial de Leoncio
Prado C.C.L.P. para el periodo 2023-2026 y a los representantes de la sociedad civil adté:el CCLPpara el periodo
2024-2025:

Que, a efecto de dar cumplimiento a lo previsto en el anículo 99 de lal*y N" 27972, ségundo párrafo,
es necesa¡io re¿lizar la convocatoria a los integrantes del CCL Provincial de L¿olcio Pradg, para tratar la agenda

señalada en la pale pertinente del presente Decreto de Alcaldia;

Estando a lo expueslo, al informe de vislos. y en uso de las facultades conferidas en la Ley Orgánica de

Municipalidades N' 279?2.
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